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1     La lista de manifestaciones culturales que se nutren de las maravillas de nuestro entorno 
natural es larga. La obra de Gabriela Mistral, Violeta Parra, Nemesio Antúnez, así como el 
trabajo de los tejueleros del alerce, de los canteros de Colina y las cosmovisiones de los 
pueblos originarios, por nombrar solo algunos ejemplos, están fuertemente arraigados en 
los paisajes, climas y ecosistemas del territorio chileno. En estas manifestaciones podemos 
ver cómo medio ambiente y cultura son ámbitos que se cruzan y alimentan recíproca y con-
tinuamente, a través de su interacción y valorización simbólica, al punto que autores como 
Bruno Latour abordan la relación naturaleza-cultura en forma no binaria (Latour 1999).

Siguiendo este espíritu, en este artículo quiero realzar algunos de los alcances entre la 
gestión cultural y la gestión ambiental, que, hasta ahora, no han sido abordados disci-
plinariamente en forma explícita. Me referiré en específico a ciertos instrumentos de 
gestión ambiental,1 en los cuales las metodologías, acciones y enfoques de la gestión 
cultural pueden hacer un aporte significativo.

Un primer instrumento de gestión ambiental es la educación ambiental. Diversos autores 
y los propios artistas y cultores han demostrado que los recursos, métodos y acciones con 
las que trabajan los gestores culturales pueden colaborar en la formación sobre fenómenos 
como el cambio climático, los desastres ecológicos, o en la valoración y cuidado de nuestro 

Contemplados en Chile legalmente, en el Título 
II de la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente.



entorno en general. En efecto, los medios 
artísticos y patrimoniales promueven un 
compromiso con valores intrínsecos, que 
trascienden la individualidad (Kasser 2013; 
Van Den Bergh 2015), correlacionados 
positi vamente con conductas ambiental-
mente responsables (Kasser 2013; Howell 
y Allen 2017). También, la cultura fomenta 
este compromiso a través de la apelación a las 
emociones (Mangan 2013; Van Den Bergh 
2015), las cuales constituyen un importante 
componente de la motivación a la acción 
ecológica (Dielman 2007; Moser 2007). 
Adicionalmente, las manifestaciones cultu-
rales propician formas alternativas y críticas 
de pensamiento, que permiten cuestionar 
los conceptos y aristas del “desarrollo” y sus 
consecuencias medioambientales.

En el campo de la cultura artística, por 
ejemplo, pioneros en la utilización del arte 
para la difusión de discursos medioambien-
tales han sido el conocido artista alemán 
Joseph Beuys, con obras como 7.000 Robles 
(1983), y las neoyorkinas Mierle Laderman 
Ukeles y Agnes Denes, con intervencio-
nes como Touch Sanitation (1978-1984) 
la pri mera, y Wheatfield – A confronta-
tion (1982), la segunda. Otros ejemplos 
más recientes, se pueden encontrar en 
las obras de la muestra “Eco-Visionarios”, 
exhibida en julio de 2019 en el Centro 
Cultural Matadero de Madrid, donde 
más de 40 artistas de diferentes partes 
del mundo presentan, mediante variadas 
plataformas artísticas, visiones críticas y 
creativas en torno a las transformaciones 
ecológicas. Una de las obras de la mues-
tra, titulada We Power our Future with 
the Breastmilk of the Volcanoes (Unknown 
Fields Division 2015), se refiere en concreto 
a una situación que se vive en nuestro país: 
a través de soportes audiovisuales y una 
instalación que comprende una batería de 
vidrio, dicha obra evidencia cómo las su-
puestas energías limpias tienen un efecto 
medioambiental, en este caso, en el desier-
to de Atacama y las culturas que lo habitan 
hace más de 11.000 años. Frente al des-
conocimiento general en el denominado 
“Norte Global”, de las implicancias de sus 
objetivos de “eco-eficiencia”, obras como 
ésta son fundamentales para educar y traer 
al frente los “otros” alcances del desarrollo 
tecnológico, para enfrentar mejor los desa-
fíos medioambientales.

En otro ámbito, en cuanto a la gestión 
cultural y la educación ambiental, es im-
portante destacar que, en el campo pa-
trimonial, la transmisión de prácticas, 
creencias y conocimientos tradicionales, 
como por ejemplo, las narrativas botánicas 

de los pueblos originarios o mitos como el 
mapuche Trengtreng y Kaykay, son, en sí 
mismas, una forma de educación ambien-
tal. En efecto, dada la estrecha relación 
de los pueblos originarios y comunidades 
rurales (y algunas urbanas también) con 
el territorio que habitan, estos saberes 
“culturales” son, al mismo tiempo, saberes 
“ambientales”, claves para la protección 
ecológica. Así, por lo demás, ha sido reco-
gido en la Declaración de Río de Janeiro 
de 1992 y en el Reporte 2019 del Panel 
Intergubernamental para la Diversidad y 
Servicios Ecosistémicos (IPBES), al llamar 
a los estados a promover la educación, la 
producción y mantenimiento de las formas 
de conocimiento de los pueblos origina-
rios, como forma de potenciar transforma-
ciones hacia la sostenibilidad. La gestión 
cultural tiene acá un rol que jugar en la 
puesta en valor de estos saberes, median-
te la aplicación de sus herramientas para 
entrelazarlos con la educación ambiental 
formal, entre otras posibles acciones.

En seguida, la gestión cultural puede contri-
buir a mejorar los espacios de participación 
ambiental ciudadana. De hecho, uno de sus 
principios fundantes es la participación, 
la cual, para los gestores culturales no se 
entiende sin un marco de protección y pro-
moción de la diversidad de las expresiones 
culturales (Unesco 2005). En ese sentido, la 
gestión cultural tiene mucho que aportar 
a la calidad y transversalidad del diálogo 
ambiental, y especialmente al diálogo del 
desarrollo sostenible, aplicando metodo-
logías y enfoques que permitan la inclusión 
de diferentes visiones y modelos. El uso, 
por ejemplo, de enfoques descoloniza-
dores y herramientas como las literarias y 
fotográficas, han sido fundamentales para 
incorporar las cosmovisiones indígenas en 
decisiones con incidencia medioambiental 
en Canadá (Hayman 2015; Keleman et al. 
2018; Sheremata 2018); o el de soportes 
audiovisuales, para permitir la participación 
equitativa de comunidades de las montañas 
de Tajiskistan en la gestión de recursos hí-
dricos (Williams y Golovnev 2015). En Chile, 
con su variada riqueza cultural, la gestión 
cultural con un enfoque plural y creativo 
se erige como una bisagra privilegiada en 
la articulación de procesos de participación 
ambiental realmente inclusivos, sobre todo 
hoy, en el contexto actual de la crisis 
sanitaria que dificulta la utilización de 
metodologías y espacios tradicionales y 
privilegia los medios digitales.

A nivel global, y particularmente en Chi le, 
uno de los espacios más importantes de par-
ticipación ambiental se verifica dentro del 
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Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA). Este es, sin duda, uno de los instru-
mentos de gestión ambiental más relevantes 
hoy en día (Bermúdez 2014). En el proceso 
de calificación ambiental de proyectos o ac-
tividades con impactos significati vos, la voz 
de la comunidad debe ser considerada. En 
esta consideración, la gestión cultural puede 
servir como catalizador de las exigencias de 
la participación en el marco del SEIA y la in-
clusión efectiva de las opiniones ciudadanas, 
por ejemplo, mediante la implementación de 
metodologías “alternativas” a las cuantitati-
vas y científicas, que usualmente son las que 
predominan en la descripción y ponderación 
de impactos. Sin embargo, varios casos de 
estudio y análisis demuestran que las me-
todologías cuantitativas y científicas no son 
suficientes para una consideración multi/
transcultural de valores ambientales y visio-
nes de desarrollo sostenible (Martínez-Alier 
2002; González 2008; Smith 2012; Escobar 
2012), de manera que los gestores cultura-
les, con sus habilidades y conocimientos, y 
desde perspectivas integradoras y creativas, 
mucho pueden contribuir para la superación 
de estas limitaciones.

Junto con fortalecer las formas de partici-
pa   ción en el proceso de calificación am-
bien   tal, la gestión cultural puede cola-
bo   rar en la articulación de los valores a 
con  siderar y evaluar, e influir en las deci sio  -
nes ambientales en los análisis técnicos de 
los componen tes ambientales, así como en 
la formulación de alternativas de desa rro llo. 
Esto se verifica, por ejemplo, en el caso del 
escenario legal del SEIA chile no, donde para 
el ingreso de un proyecto se debe considerar, 
entre otras causales, su em plazamiento en 
áreas prote gidas, algunas de las cuales in-
cluyen componentes cul turales. También, los 
procesos de evalua ción deben considerar 
los impactos signifi cativos que los proyectos 
y actividades generen en poblaciones prote-
gidas (pueblos originarios), paisaje y turismo, 
medio humano y patrimonio cultural (ar-
tículo 11 Ley Nº 19.300). A la fecha, una 
valora ción positivista y econo mi cista ha 
predominado para la determi na ción tanto 
del objeto de protección am biental como 
de sus formas de afectación, valoración 
que, por su incapacidad para hacerse car-
go integralmente del com ponente cultural, 
muchas veces origina conflictos entre los 

Agnes Denes, Wheatfield—A Confrontation. Revista Artishock, 25.01.2020



proyectos y las comu nidades (Silva et al. 
2015; Opazo-Sepúl veda 2018). En este 
contexto, los cono cimientos y habilidades 
de los gestores culturales, aplicados al te-
rritorio, facilitan la determinación precisa 
de los valores socioculturales a resguardar, 
con parámetros adecuados a la naturaleza 
de los componentes, y el diseño y gestión 
de planes pertinentes a esos valores.

En cuanto a lo primero – la determinación 
de los valores–, el enfoque de diversidad y 
los matices propios de las metodologías de 
la gestión cultural permiten detectar aquello 
que identifica al componente – aquello que 
configura y sustenta el corazón simbólico 
de un área o población protegida, del valor 
paisajístico y turístico, del medio humano, 
del patrimonio cultural– y, por lo tanto, 
debe ser objeto de evaluación de impacto 
ambiental exhaustiva. De esta manera, la 
gestión cultural puede ayudar a focalizar 
la evaluación, a dotar de contenido a estos 
valores que en el contexto de la gestión 
ambiental se visualizan como etéreos y, 
en definitiva, a incorporarlos sustantiva 
y procedimentalmente al SEIA. Volviendo 
al norte chileno, podemos referirnos, por 
ejemplo, a un caso como el de proyectos de 
inversión que afecten la ruta del Qhapac 
Ñan. Un estudio ambiental desde la gestión 
cultural facilita la identificación de valores 
más allá de los sitios arqueológicos oficial-
mente declarados en los reconocimientos 
nacionales y Unesco, pues permite incorporar 
los valores locales del paisaje y la geografía, 
de la memoria y prácticas ceremoniales de 
los pueblos atacameños, valores que tienen 
un alcance más complejo y contextual (en 
tiempo y espacio) que los que pueden ser 
recogidos por una declaratoria formal y por 
métodos cuantitativos o de escritorio. Por 
ello, la participación de gestores culturales 
con visión crítica y creativa, en las caracte-
rizaciones y estudios de impacto ambiental 
de proyectos mineros (por nombrar solo un 
tipo de proyectos de inversión que abundan 
en la zona del Qhapac Ñan), es determinante 
a la hora de visualizar sus implicancias.

Asimismo, los conocimientos y habilidades 
de los gestores culturales son fundamen-
tales para la proposición de medidas de 
compensación pertinentes a los impactos 
identificados, cuestión fundamental para 
la efectividad del SEIA (Glasson y Therivel 
2019). Uno de los principales objetivos del 
SEIA es hacerse cargo de los impactos sig-
nificativos que los proyectos y actividades 
generan, a través de la determinación de 
medidas de mitigación, reparación y com-
pensación. En el caso de los componentes 
culturales, dado que los impactos sobre 

estos son complejos de mitigar o reparar 
en razón de su alto contenido inmaterial, 
son las medidas de compensación las que 
predominan, esto es, aquellas destinadas 
a producir o generar un efecto positivo al-
ternativo y equivalente al efecto adverso. 
Al respecto, además de identificar precisa-
mente el valor del componente, la gestión 
cultural facilita herramientas para formular 
e implementar planes y acciones que tien-
dan a la compensación justa de ese valor, 
y así, permitir la ejecución de proyectos y 
actividades de inversión sin que esto sig-
nifique una pérdida del valor o gatille un 
conflicto de justicia ambiental. Un ejemplo 
de gestión cultural exitosa en este sen-
tido, se puede encontrar en la consulta 
indígena implementada en el marco de la 
evaluación ambiental del proyecto “Plan de 
Expansión Chile LT 2x500 kV Cardones – 
Polpaico”, consistente en una propuesta de 
línea de transmisión que cruza varias áreas 
de la zona norte-centro de Chile. En este 
trazado, la línea atraviesa territorios con pre-
sencia de la comunidad diaguita Chipasse 
Ta Tatara, afectando sus relaciones con el 
territorio. La evaluación y la consulta, de-
sarrollada utilizando métodos y enfoques 
plurales y creativos, sirvió para especificar 
la afectación a esta comunidad y generar 
medidas ad-hoc a los valores impactados, 
y no simplemente con traspasos de fondos 
o compensaciones monetarias como ha 
sucedido en otros casos. En este proyecto, 
en conjunto con la comunidad, el titular y 
las autoridades a cargo, acordaron la ela-
boración de un libro de recuperación de 
memoria oral, la construcción de una sede 
social con pertinencia cultural, talleres de 
actividades tradicionales y un programa 
de recuperación de semillas.

En ambas situaciones de aplicación de la ges-
tión cultural al SEIA – en la determinación 
de valores y en la formulación e implemen-
tación de medidas–, destaco la noción de 
pertinencia, explícitamente mencionada 
en el caso del “Plan de Expansión Chile LT 
2x500 kV Cardones – Polpaico”. Siguiendo 
al profesor Matthey, la gestión cultural que 
se necesita para aportar verdaderamente 
en el instrumento ambiental es aquella con 
un enfoque de pertinencia, definida como 
la gestión cultural “que oportunamente 
atiende las necesidades y aspiraciones 
reales de los habitantes de un determinado 
territorio (físico o mental), respetando su 
matriz, tradiciones (patrimonio) y dinámica 
cultural, en base a un trabajo interactivo y 
creativo, basado en relaciones horizontales 
de comunicación y participación, con planes 
y proyectos articulados entre sí, dentro de 
procesos que se desarrollan con metas de 
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corto, mediano y largo plazo” (2011: 5). Lo 
interesante de esta noción es que, además 
de lo ya explicado en cuanto a la precisión 
y superación de modelos monetarios de 
compensación, permite un acercamiento 
contextual, evolutivo y relacional a la cultu-
ra, lo cual establece las bases para una sana 
conversación con el desarrollo sostenible. 
Con esto me refiero a que al introducir la 
clave de pertinencia, se reconoce la perma-
nente dialéctica e interacción de los valores 
culturales, de manera tal que la cultura 
no se conceptualiza como algo estático o 
intocable por los proyectos o actividades 
de inversión, sino como algo en perma-
nente relación y re-creación en contexto 
(Escobar 2012, de la Cadena 2018). Esto 
implica que se pueden articular soluciones 
de desarrollo y protección de la matriz cul-
tural a la vez. Con todo, como en el escenario 
actual este énfasis debe formularse desde 
la rúbrica cultural, a fin de lograr un ba-
lance justo de aquellos valores usualmente 
olvidados, la gestión cultural debe alzar 

más la voz, para que las soluciones sean, 
efectivamente, pertinentes.

Además de los tres instrumentos acá 
abordados –educación ambiental, parti-
cipación ambiental y SEIA–, no cabe duda 
de que existen muchísimas más relaciones 
virtuosas entre cultura y medio ambiente 
que pueden ser articuladas a través de la 
gestión cultural. Por eso, en definitiva, 
hago un llamado a los gestores culturales 
a involucrarse, desde las variadas posicio-
nes que esta rica disciplina presenta, en la 
gestión ambiental. La puesta en práctica de 
nuestros conocimientos, fundamentos, en-
foques y herramientas en este campo solo 
puede redundar, además de la protección 
ecológica propiamente tal, en un fortaleci-
miento del entorno artístico y patrimonial, 
en el mejoramiento de la vida cultural y en la 
consolidación de las fuentes de inspiración 
y materiales para la creación artística, en 
especial, y humana en general.
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